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Haclencla vigente.-Los aviso-., e1tictos, etc. 1¡11e se remitnn 1le cnalrpticr punto •lel E•ta1ln, 11() se publknr.1u si Jl() vienen ncompniiados del rer
tifica•lll <le entero hecho en In re.c;peclÍ\'a A1lmi11istmci1)n 1lti lltmtas ó Receptorín..-~e rcrilien la-; snscridonts en Ju . .; Arlmiuistrncioues ele Ren 
u del Estnclo. 

SUMARIO. 
SucMsos. ,,-'S on1 bramiento~. 
Gonn:n:-.-o 01'.XEHAL....._Co11trnto con .. 1 "5r. Eduartlo S. Herrera, 

)l'\l"ll Jn cou,,trnccil'1u <le 1111 ftrrocarril y t<'J,:grafo <l" Texas, Topo
lobnm¡•o y el P:1c1fico.-Cinco rlec:-ctoff co11cerlic11,lo privilegio.
Coutrnto celcbrnrlo cou el Sr. l·~11ríq11e Hnz, pnra la r.nnstrnrci1jn 
•le nn forroctuTil cutre Ja Yilln ilc Hierra M<.jn1la y In línea 1ld fe
rrocllrrrl c .. ntral )fexkn110.-Co11trnto c<-lclmulo l'Oll el Sr. tic. 
Mtmn..J Nfrolín y )t;che110\•e1 pnrn ln coni;trucción de un fcrrecnrril 
de ~lt'.rirln. a V111lnrloli1l cou mmnl clo Progr .. Ko á Conka. = 1>011 cir
culnt<'R clel Despncho rle Ilnéie111la y Cr1!dltn l'1'1hlico.-Comi11tón 
encnrgn1l11 ele In formnc·flin 1lcl proyocto 1le <:dlf\ci<• pnra In Exposi
cii'>u Muicnun lutrrnncio11nl de l'uriH, 

A v1,,o:; -Judicinlt:11.-H<'mnlc.-~li11erin. 

SUCESOS. 

NOMBRAMIENTOS. 

El Gobierno 1\ cxpe<li<lo lo~ ~ig11icutes: 
Sccrctnri1J de Gobernnció11, ~1 Sr. Lic. Francisco 

Valf'mmeln. 
Secretario de Hnciem1a, el Sr. Rnm6n F. Ri

Ycr611. 
Juez 2° interino de primera instancia-de Pnchu

ca, el Sr. Lic. Ado\fo ·Desentis. 
Jnf:z interino ele Atotonildo el Sr. Lic. Rodo)fo 

I~unza. 
Visitador de Hcuta~. e\ Sr. M6nico ValMz. 
Director del I 11stituto Literario, el Sr. Lic. ~la

nu~l A. Romo. 

:FRANCISCO CRA VIOTO, Gobenwdo1· C011st-i
tucio1lal del H~tado de Hidalgo, cí s·us ltabi
tanfrs, sabfd: 

Que por la. Secretaría de Fonmento1 Coloniza
ción, Induotria y Comercio E'C me ha dirigido Jo 
que signe: 

PORFIRIO DIAZ, Pn8'ide11te Con~tih.wioncil dtJ 
los ERtados Unidos .Alexicc.rnos, c.í sus lwbitcm
tts, Babed: 

11Quo en uso de Ja autorización 'lllC concede al 

~jecuti vo el artíenlo l 0 de la ley de H de Diciem
bre <le 1887, he ttuido á bien aprobar el bignientc 

CONTRATO 
l'BDHJJilADO a1l1·e t·l C. J!tcnttPl Fernánc.lez, 

Ojici1il 11u1,1¡01·, E'l1cn.ylulo c.lel lJeF.JJaclw ele la 
Sen·eln1rl<t de l'ume,11.to, en 1·ep1·~entaci6n del 
.h.'juutit·o de la Unión, y el 81·. b'duardo S. 
Herr~1·a, en 1·epre[(tmtac:ión de la Oompa1iía 
drl ftrrocr11·1·il :q telt!g·J'Ufo de Te.ras, Topolo-
1"' nqw y 'I Pacíjit:o, l'f',f(n·nw 1tdo ctlyu no8 m·-
1 [1 ·uluR ~I r! la : 011cc • ._¡,;a de JJ de Junio de 1888, 
:¡ ~H~ 1·cluliccu ,.Jle jt:clw .. ~ {J <le 1Jiciemb1'C e.le 
188.'! y 3 de Jul iu · e.le 18Efj, 1·efe1·entes á este 
fe1·1·urn; ril. 

Art. l.º Se reformau loR artícu)(lg 1 º, 2º, 3 9
, 5º, 

y 7° fueron rnoditicados por el decreto e.Je 5 de Di
ciembre de 1 HS!, relativos n] ferrocarril <lo Texas 
Topolubn111po y el Pacífico, <le la muriera ~iguicutc' 

I 

Fracción I, artículo 1.t; del dcc1·cto <le 5 de Di
ciembre <le 1882: 

Art. 1.0 Se autoriza ri. Ja Compañiw. del ferroca
rril y telégrafo de Texas, Topol"bampo y el Pací
fico, para coui;truir y (;Xplotar dentro de noventa 
y HllC\'e nño!', contado~ <lescle el 13 de Junio de 
1881, las !tiguie11tM\ líneas de fc>rrocRn-il con All te
l~grafo corre~pnncli<'ntc para el snvicio excln~ivo 
ele lns mi~ma~ lineas. 

I. De 'ropolobampo en <'I Estado de Sinaloa, á. 
Presidio del Rio Grane.le ó ul pt!nte más conve
niente, con aprobación de la Secretaria de lt.,o
mcnto, en el E~tado de Coahuila. 

II. Del punto r¡uc se juzgno el má.'l conveniente 
de la línea ante1-lor1 á Presidio del Noi·tc, en el 
Estado de Chihuahua, previn aprobación tambien 
<le la Secretaría de Fomc11to. 

El ti azo de lus líneas será conforme á lo r¡uc 
rtnmltare m·ds conveniente, segun hs estudios y 
rcc<lnocimientos que haga la Compañía y apruebe 
l..t Secretaría. de }.,ume n to. 

Al espirnr Jos noventa y nueve años de la con
cesión, el ferrocarril y l'!ll correspondiente telégrafo 
y rama)as, pasar1i.n en buen estado y libres de todo 
gravamen al dl)minio de la Nación¡ p~ro el Go· 
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bierno deberá comprar todas las cstacioneil, alma
cene!', tallere!I_ material rodante, út.ilc.", mueble!! y 
enseres qne tuviere la Compañfa para el us~ y 
explotación del comino y s1111 ramaleil, con obliga· 
ción de pagar nl contado el precio ri11e á tales es
taciones, alm&.ecue!', talleres, material rodante, úti
les, muebles y enscr;;s y cualcsr¡uiPro. otros mate
riales y acceMrios fijasen <l11s perito0<, nombrados 
uno p•>r c11.cla parte y un tercero en cnso Je discor
dia, designado rrnvinmente por los mismoil. Si 
entonces convi11icre al Gobierno arrendar ó enaje
nar el ferrocalTil, telégrafo y ramnle!l, gozará la 
Compañia del derecho de preferencia por el tanto. 

II 

Árt. 2.º de In concesión ele 13 de Junio ele 1881: 
Árt. 2.0 Los reconocimientos y trazos ele ln.s 

líneas se continuarán haciendo por !;Ccciones de 
ciento cincuenta kilómetroiz, y serñn sometidos 
para s11 aprobación á la Secretaría de Fomento. 

Cuando sean presentados los planos á la Secre
taría de Fomento. é1<tn deber.\ re1<oln•r dentro de 
un me!I rc1<pecto de los corre..,pon<lientes á la pri
mera sección y dentro ele <los me~ci respecto de 
las otra~. 

Se asociará ó. cada una <le la!'. lll'ccione!I <le in
geniero11 desti11a' lo11 á. 1011 reconocimientos y trazo!':, 
un ingeniero q11e deberá nombrar el Ejecutivo, 
cuya remuneración, 11in «>xcedcr <le cuatrn mil pe· 
RO!i nn11ale11, 11crá fijarla por ,·~te y JiPgada por In 
Compnñía, á cuyo efecto ~stn comnnicará ó la 
Secretaría ele ]tomento con vein te <liM tic antici
pación, In. fecho. en 1111c comenzarán ª'l'•ellos para 
la. primera sección, y cnn cuarenta día1 paro lo.'1 
11u bsecuentea. La ausenciA do loa inrnieros del 
Gobierno no será mot.i.vo t-ia demorar la p~tica 
<le lm1 reconocimientos 111 para c•msicJc.rnrfos Í!l· 
cemplcto::i. 

111 

Fracción II, arllc11lo 1 u del decreto de :l <le Ju
lio de 1886. 

Al't. 3.° Los trabajos de"' construcción <le las lí
neas deberi\n continuarse con 111 actividad nece
s1uin y sin iuterrupción, debiendo hacer la Com
paf1ía en ol primer año, contado desde la fecha de 
In prnnrnlgnción de estas reformas, cincuenta ki
lómetros por lo ménos, y i;uccsirnmente cadn do11 
años cien kilómetros fambien por lo ménos. bajo 
la penn de que<.lar insubsi!ltente !a concesión. 

IV 

Fracción III, artículo l.º del decreto de 5 de 
Diciembre de 1882. 

Art. 5° La posesión y ejercicio de todos los de
rechos y concesiones que· se confieren er; el presen
to Contrato, »i como el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por él pertenecerán á la 
referida Compaftía, la que !'in embargo podrá, pre
vio permiso del ~jecutivc, traspasar los expresa
do!! dc1·echos, concesione11 y ~obligaciones, á una ó 
más compañías quo el efecto organice, sin qutl: i;e 
incluya en esta facultacl la de enajenar los dere
chos y obligaciones relativos á. la referida Ut1(.a 
principal, ó 'ea la que correrá. de de Topolobampo 
á Presidio del RiO Grande, mientras uo lle halle 
concluido. 

V 

Fracción IV, a1·tículo l.° del clecrcto de 5 de 
Diciembre de 1882_-

Árt. 7.° .Para que pneda verificarse el tra~pa.ao 
ele todas ó alguna11 de las línea11 á que se refieren 
las fracciones 1 y II del nrtfcnlo l.n <le e>tc Con
trato, la Compañín ó compañfae :í. quienes dicho 
traspa110 se hiciere, deberán estar organizadas sus
crito cunndo ménos un capital de un millón ele 
peso!!, y enterado en dinero en la tesorería <le la 
Compañfa ó compañias el <licz por ciento de la 
suscrici6n, cnyo!I hechos 11e comprobarán legal
mente ante In Srcretarfo de Fomento, al tiempo 
de pedir el permil'o para el traspaso. . 

Art. 2° Quedan en tocfo vigor y .. fuerza lus esh· 
pnlacionf's contenida!! cu la ley <le concesión 1·ela· 
ti.va, fechn 13 de Junio de 1881 y sus reformas <le 
Diciembre 5 <le 1882 y Julio 3 de 1886. en todo 
lo que no hubieren sido expresamente moditicnda· 
por el presento Contrato. 

México, Julió 10 de mil ochocientos ochenta y 
ocho.-.M. Fen1ándcz, Oficial roayor.-Edum·do 
B. He1Te·rra ... 

Por tanto, mnndo i;e imprima, publique, eirculc 
y se le dé el debido cumplimiento. • 

Dado en el Palocio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, 1\ 16 de Julio de 1888. Po1·
tirio lJiaz.-A\ Ciudadano Manuel Fernández, 
Oficial mayor, E:lcargaclo del Despacho de In Se
cretoria de Fomento, Co'onización, Industria y 
Comercio.u 

Y lo comunico :í vd. pnm sn conocimiento y 
clemós ti nes. 

Libertad y Con11t.ituci6n. México, Julio l 6 de 
1888.-M. Fernande$, Oficial Mayor.-Al Go
bernador del Esta.do de Hidalgo.,Pachucu. 

Poi· tanto, mando se imprima publique y cir-
cule. • 

Palacio del Gobierno en Paehuea, Agoiito 15 
de de 1&88.-FrnnCÍBco Crm:ioto.-FeUpe de J. 
Isunza, Secretario de Gobcrunción. 

FRANCISCO ORA VIOTO, Gobm1aclo1· Cons
titucional <lel E~taclo de lli<lalgo, á sus !tabi
tantes. sabed: 

Que por la Secretaria do Fomento, Coloniza
ción, Indu~tria y Comercio se me ha dirigido lo 
que sigue: 

.. PORFIRIO DIAZ, Preside11.te Constitucional 
ele los Estados Uniclos .J/e;i;icmws, á sus habi
tantes, sabecl: 

Que en u110 de la. facultad que me confiere la 
fracción XVI del artícu:o 85 de Ja Constitución, 
he tenido á bil!n decretar lo siguiente: 

Artículo unico.-De conformirla<l con lo preve· 
nido en la ley de '1 <le :Mayo <le 1832 y en su re· 
glamento de 12 de Julio de 1852, ie concede 
privile¡;cio exclusivo por diez años al Sr. Doctor 
Jesm! Castañeda, para usar <le su procedimiento 
de disolucion de grasas como operación de fábrica 
para el aprovechamiento de las tinta.'! é hilaza.4' 
que hoy se de~perdician en los talleres <le im.pre· 
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si6n <l~ grnhn<lo~ C(ltl tintn!'I grn~M. El i11tnr<'~1u1o 
pagnr1\ por derecho do pnt<'llt •' <'Ít'll Jll ~"~, 1·11 t 1-
tulos rcconocitlrn1 tlo In de11dn públirn. 

P11r tm1l• '. 111nn1lo 11r imprimn, p(1hliqne. ·ir1'11la 
3· !11' lo dt< PI <h1hi<lo c1m1plimionf(\, 

Dado rn el PalRrio do! Podl'r Jl~jc<·11t i\ o 11<1 la 
llnion, cm M1<xioo, Á 2.\ tic 0 .. 1 nlm· d<' 1 Hlili. -
P0111.-n110 ])1 A?.. Al l'.. (lp1wrn 1 C1Mo" l'uchero, 
Sl'C'retario dl' l<:~t .111111 y 1fol 1le~pMho tlo l1'.111wttl 11, 
Oolonir.aeión, l ml11~t r111 y Uomercio.11 

Libertall y Gu1stit11ción. Mllxico, Ot'l11h1·e 25 
lle 1888.- PACHE<'<J ,\1 Oolwr111Hlot· <il•I l~Hlndo 
de llidnlgo.- P1wlllll'n.11 

1\w tnnto, mnn1lo ~o impl'imn, p11hlitp1t> y rh· 
l'llle. 

P:ilacio del Gobierno en Pnch11<'n, Dhrl'. 1 O 
de l888.,Jw~1'a11cisco Cmvioto.-- Fdip'- de J. 
1.~11 n:a., Sccr0t11rio d(" Uobcruucio11. 

PR.LYt'lSCO CJU. Vl01'0, Gobe1·1wtlm• (;ons· 
fil nci'.o?hll del N.-tado de JI irlal,r¡o, <t w.~ habi· 
taufcs, sabed: 

Que por lo. Secretado. de Estailo tld tk'spn('ho 
de ¡.~omento, Coloniznri6n, Industria y Comercio 
se me ha dirigido lo que sigue: 

11PORFIRJO DIAZ, Presidente Constitu· 
rional de los Estados Unidos, 1lle.xica11os, 
ci sus 11aóit((.J1tes, sabed: 

11Qne en virtud de lo. foculta<l q110 me confiere 
la fracción XVI del artículo 85 de la Constitución, 
he tenido ú. bien decretar lo siguiente· 

Artículo único.-De conformidad con lo preve· 
nido en la ley do 7 de Mayo de 1832 y en su re
glamento de 12 de Julio Je 1852, Re concede pri
vilegio exclusivo por diez nño!I al Sr. Thomas 
Alva Edison, por im comr.osición especial para 
hacer los b!an('OS ú hojnR d'3 fon6gramas, y por los 
procedimientos y aparatos pam produrfrlos. El in~ 
tereaado pa.;ará. ¡ or derecho do pateuto ciento 
cinctumtu. peaol'I, en titul11s 1·oconcci los <lo In deu
da pública. 

Por tanto, mnndo i;o imprima, publique, circule 
y f C lP. cM el debido c11mphmic11!0, 

Da<lo en el Pulucio <le! Poder Ejcc11ti\'o de ll\ 
Unión, cu .México á :w do Sntiombro do 1888. := 

Porfi·rio lJiaz =Al C. Gen oral Crtrlos Puohoeo, Se· 
cretui io <le E11t.ado y cfol do1!p11.C'ho ele l~omento, 
Coloni1.aci6n, Industria y Comorcio. 11 

Libertad y Com1tit11ci6n. ?.ft<xie1l, SleUmnhro 80 
1lc IH88.- PA<'llKCO=AI Uobernador Jtil F.:Hti\do 
de Hi<lalgo.,.Paohucu.11 

Por tanto, 1n11n<lo RO imprima, publique y cir
cule. 

Polpcio del Oobicmo en Pachi,ica, Octul>ro llO 
do l 888.'"""',Vruncuco Cnrnioto.,- ~'el ip~ d1 J. 
l11U1w1,, Sccrctnrio de Oobernacióu. 

27 

FN,/ XCIS< 70 CllA f'/01'0, (./obernador 
C'on.qtil uri<mrtl <lf'l Rstado dt~ JI idrr/qo, á 
11/M // ,1 iitm1lr'.~, .~rtbed: • 

l ,l11" j'"r 111 H1•crdnríl\ do E. In.Jo y del Dc~pn 
1 hn tl1· •'1nrw11t11, ( :11l11nii:ncfon , Incl118trin y Uomcr
<'Ío R« 1111 · l1a di1 ígidn lo r¡no "igtll': 

11 l'OllFfll.ft t IH AZ, l'r~11idP 1 il11 U11n11tilurional 
,¡,., loH lr:.~it11lnrl fl 11 ído11 1\fr.d c•rtno11, cí 11/lH ha
bit1rnt f',,, ~alml: 

!~110 rr1 virt1ul 1li• 11\ fiv:ultacl r¡no me confiere 
In fraccion X V r 1le o.rt.ír11lo K.í d1· la Uom1títucí6n, 
lto teriid.1 (1 ¡,¡, ," cl"""'' lllr lo ~igi 1 i1 · 11 I. • · : 

Artfculo Írn ÍL'" = Do conl<•rmirlnrl con \,, prl'Vc· 
11ido 011 In ley do 7 de Mnyo <le 1 H:12 y t'll ~1 1 Rr·
glnmento dP. 12 do ,J 11lto du l 8.í2, ~e r;orll'e1 le 
privilegio C' Xcl1111ivo por din : o.i1f•~ al Sr. L11i" de 
In lto!ln B .. p<•r ~11 n11c,·0 ~¡,.t .. ma pnrn la fabricn
ci6n rlcl l\lczcnl ó Tequila El in tPrP•ado pagará 
por derecho de patente cito pe!o!l, "ª tl t11 lo1' re· 
conocidos de la dc11da. pública 

Por tanto. mnn<lo !10 imprima. publique. ri r
c11lc y se le dé l'I debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecuti v11 de :a 
Union, en México, á 25 <le Octubre de ¡ , · . = 
Po1'}irio Dim: . .--AI C. General C1írloi1 Pachero. 
81Jcretnrio de E~ta.d~ y del Dc.qpacho de Fomento. 
Coloni1.ación, Industria. y Comercio. 11 

Lihcrtn<l y Constitución. México, Octubre 2.'\ 
do 1888.-l'A\'HECO.-A\ Gobernador del E."t.atlo 
do lliuulgo.-Pachnca." 

Por tanto, mando se imprima, publique 1 
circule. 

Palario del Gobicrn'.I en I'achucn, Dbre. 10 
de 1888.,. .F1-a-nci.qco Crovioto.r- Feli,~ d11 J. 
11un:a, Secretario de Gobernaci6n. 

FRANCISCO CRAVIO'l'O, Gobel•nadV'I· Constt· 
tiwional clel Esfodo de llidalgo, tL irti.s habit1rn· 
te&, s~btd: 

Quo pol' lu. Scnotarln. Jo Estu<l11 'f del Je:1pac~o 
1!0 J_.'01n~11t.o, Colonización, l11<l11~tr1& y Com~rc10, 
110 mo lm dia·igido lo que sigue: 

11PORll'IRIO DlAZ, P.1"t..~i.1l1rnte Conatitudot~l 
dtt t.>11 N11tatlu1J- Uni.1lo• MuitXmOIJ, á s1'11 luibt 
t<mles, sab~cl: 

Que un \·it·tud di) la fal'ultu.J que mu l'Oll~o!re 
la f\·acdou XVI lltil 11rl1culo l:llí Je lu. Const1tu· 
oicm, ho tonitlo i\ bitiu du('rctar l~l 11iguiente: 

A1·tfoulo úuico.-llo l'oufurnndad con lo prevo· 
uitlo 1111 I" loy 1fo 7 d" Mnyo do 1832 y en ¡¡n 
Ueglt\lnontn do 12 lio Julio de 1852, so conce~e 
prh·ilogio uclm1il'<> por. dim: ai\os 111 Sr. ~abr1el 
ll'.lribuy, pm· Rll uuo\'O e111toma dti o.nuncios .. El 
iutorcse.do png1m\ por derecho de patente cien 
pl•So~. 011 tltulo1 ruc1rnocidos <le la\ deuda pública. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



28 i>ERIÓDICO Ü FIClAL 

P01· ta1~to, maudo se imprima, publique, circule 
y se le ele el debido cumplimiento. 

J?ado en el Palacio del Poder &iecntivo de la 
Umon, en México, ii 7 de NoviC'mbrc de 1888.
PoRFIHIO D1Az.-Al C. GL·nernl Cár!os Pacheco, 
Sccre~ari~ de E~tn.do y del despacho f}c Fomento, 
Colomzac10n, I rulttiit ria y Comcrí'Ío.11 

••Y lo rom1111ico :\. lid. para RU co11ocimit•11to y 
demás fi uc~. 

Libertn1l y Con~titueic1 n. l\léxico1 Nrwiembre 7 
de 1888."""""' P ACH Ef'o.-Al ü0Lcmador del Estado 
de Hidalgo.= Pachnca.11 

Por ta11to, mando :-;e imprima, publique y cir
cule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca,IDiciemb:·e 10 
de l 888.-/1'wo1ci.~1·0 O•·a,vioto.Feli11ede'-'J. f:.n.rn
za. Secretario de Gol10rnación. 

FRAXCISUO CHA ncrru. Uof1e1·11mloí· Cunsli
tucional ~frl B~t(f(fu <lr1 11 idcdgo, <Í .... us habi
taolrs, srd>c<l: 

(~11e por la Hecreta1 ía de Fo111c11to, C<1lo11izarión, 
lud11stria y Co1n0reio se ha dirigido lo que ~ignc: 

1•8cr.rclaría de F1mw11tn, Colo11izuriún, 11Hlu~
tría y Co11ic•rcio dt• la H<:púLliea ~ll'XÍcn11a.-:-;<'c
ció11 :t"--EI Pn:~identc de la Hepúhlirn ~e hn. 
S(•rvído dirigiruw el dN·r·~to que ~igu{·: 

11 PO lU'l lU U lJJ .A z. P n1si 1ler.te Oon.at-itucimUJl 
ele lo8 Esl<tcloH 1}11 idox ..lle.t:ico 11url, cí Hllx lwbi· 
lrtn teH, sabt'tl: 

11 Que en uso de la autorización CftlC co:icc<lc ni 
Ejccu ti \'O el 1utfou lo ].'=' do la ley <le 14 de Di
ciembre de 1887, J1c t(\nido :\ bien aprobar el si
gnic11tc>: 

CONTRATO 
CELEBRADO enlre el C. Geneml l'Lb·los Paclte

co, Sec1·eta,1 .. io de Ef'tmlo y del Despaclw de Fo-
11iento, en 1°ep1·esentación del Ejecutit·o de la 
Unión., y el U. Enrique Baz, concesiona1io del 
fe1vrocar1'Íl sin subvención enfre la Villa de 
Sie1'nt .Mujr.tcl.<t y llt línea del Fe.»1·vcm·1'íl 
Oenfral . .Mexiemw, ndo1'1nando algunos m·
tículos de fo, concesión 1°elati1·a., fl'cha 19 de 
.Afatzo de 1888. ~ 

11 Art. 1.0 Se r<:'formn.n lo~ artículos 1.0
, 2.º. 21 

y 41 ele la concesi6n de fecha 19 de Marzo de 
1888, relativa al Ferrocarril eutre la Villa de Sierra 
Mojada y la línea del Fcrroearril Central Me
Mexicano, cuyo~ artículos que<hmin de la manera 
siguiente: 

1 

u Artículo l.ª Se autoriza al C. Enrique Baz para construir por su cuenta, ó po~ la de la Com~a-

íiía () cornpañfos qnc al efecto organice, y para 
explotar ele lo mismn. manora, durante nove~1ta y 
uuevc aftn~ un ferrucarril con su corrc~pond1cnte 
telégrafo ó 'teléfono .. para el servicir~ exclu~iv~• _del 
ferrocarril, que partiendo de l?' ' illa <l~ Srnrr.a 
Mojada, en el Estarlo <le Coahmla, Y•tya n. .tern11-
11ar en In c~tación rle Jiménez clel Ferrocarril Cen
tral l\fexica110

1 
ptl(lic1Hlo, dentro <lcl período lle la 

co118lrncción, con8tl'llir ramales á nno y otro lado 
de lo. línea, prévia aprobación de la Secreta.ria ~e 
Fomento, y siempre que no excedan de cien lu
lómerto~ ... 

II 

11Artícnlo 2." Ei concesionario comcmmrá desde 
luego v á 8t18 expern•as el reconocimiento de la lí· 
nea q;1c ~e le conccrle por el artículo ~nterior, 
sometiendo á la Hccrctaría de Fomento, los pla
no~ del trazo ántcg tle comenzar Ja con~trncción 
<le la vía; y dentro ele un afto de la. fecha de la 
promulgación de esta reforma, dará principio •'- la 
cxprcsn.cla con~trncci6n <le la vía, debiendo quedar 
concluido el camino dentro de siete afio~. A log <lo~ 
afü·~ de-la focha. cxpre~ada, y cu cada. afio de lo~ 
$Ígniente~, el <'oncesionario ~oncl u irá., por ló 111e
nos, ~ctenta kilómetros de vía, pl'ro de manera 
í]Ue todo el camino qacd~ terminado en el eita<lo 
plazo de siete níios. , 

11 El ancho de la. vía entre los bonlcs interior<.:s 
<le los rieles, podrá ser <le nn metro cuntrociento~ 
treinta v cinco milímetros, ó de novecientos ca· 
torce milímetros. 

11 En el primer caso, el p•..:so de lor. riele~. que 
(lcberi\n ser <le ac.:!ro, no serU. rnenor de ve'ntiocho 
kil()metros por metro lineal; lo~ radio~ de las cur
"ª" podrán reducirse :\ cien metros y las pcn~lien-
tcs no pasarán <le tres por ciento. . 

11En el segnn<lo caso, el peso de los riele~. que 
dober1\n sor de ncero, será de veinte kil6gramos 
por metro lineal; los radios de las curvas podrán 
reducirse á clncucnta metros y las pendientes no 
excederán do cuatro por ciento. 

11 A<lcm:\s, r¡ncda facultado el concesionnr!o ó la 
Compuiiía c¡uc organice, para est11hlccc1· un tercer 
riel, si asi le conviniere, á fin de tener las clos 
anchuras de \'Ía. citadas, dando aviso previamente 
á la Sc~rcturfo. <le Fomento, y sobrenternfü~ndo 
de que no se interrumpirá el tráfico para ejrcut~r 

·dicha operación, 
••Los planos y las obras de construcrión de la. 

da ~m harán conforme á. dispuesto en . el Regla
mento de Fcrrocarl'iles.11 

III 

11Artícnlo 21. LoR directores, ingeniero~. emplea
clos y dependientes de las oficiuas y estaciones del 
Ferrocarril y telégrafo, así como los trabajadores 
que el se empleen, estarán exentos de toda cla~e 
de servicio mili· tar y de cargos concPjilcs duran .. 
te el tiempo que sirvieren en el camino, ménos 
en el caso de guerra extranjera. 

11La Compañía tendrá el d~rccho de organizar 
un servicio interior de policla <le su línc:i, y ésta 
gozará de las mismas prerogativas que los i·e~guar
dos nacionales, sujeta á los reglameutos que aprue
be el' Ejecutiv<>. Los individ1ws que compongan 
este re~guar<lo serán mexicanos por r.acimicnto. 

· 11La Compañía despedirá inmediatamente de su 
ftervício, sin volverlo á recibir, á cualquiera. ele sus 
dependientes que baga 6 proteja el contrabanclo 
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ó cnm~ta cnalq•1Í('r ,Jelito. y n11xiliará :l la nntori
dad para "u aprehcn~ión. También queda obligada 
lll Co!11pa.i1ía, en 1-t parte que Je corresponda, á 
cumplir 108 reglam{'uto~ <p1c expida la Secretaría 
de Hacienda.rara impedir el contrn.baudo y parn. 
In oh!;ervancrn <le Jas len~.!-' fi:;icales de la Repú-
blica. .. 

uEl camino rnismo, fills <lependcncias naturak·~ 
é incfüpcnsa.bles, a~í como los capitales empica.
do~ cu ~11 construcción y explotación, y Jn~ accio
n<>..s comu11c~ y prefereiltcs, bono~ y obligaciones 
de la Compañia ó compaf1ía~. c5tarán exento~ des
de hoy y durante el t~rm ino de cnaréuta. año~. 
coJAi,a<los desde la conclu~ión de todas las Jíncai:z, 
del pago de toda contribución ó impnc>~to Pstable
d<lo ó por e~tablecer, de la Fcucraeióo. de lo~ Er-:
ta<los y <le los .M 1micipio~. <-xcept11an<lo so!arnc:u
tc el i111p1wst1J clcl Timbre ... 

"Artíc11 lo 41. Para. garant iznr ,.J <:u 111pli111i(:nt<• 
<le In~ oLligacioucf' <1uc <:"11trae e! concesiouario 
por el ¡ircse11te Coutrat''· clc·po:'Ítar:í. e:n e 1 pla7 . .o 

de <loH 111esct', ''<mt acloH dc~tl(! la focha de la f'í'J

mulgació11 d<! (•t,ta reforma, <.:r1 el B:rnc:n ~acional 
de .México. <111í11cc mil pí!F<1S c:u cc·rtifica<los de la 
Dc1uhi pÍJ lJlica 110 diforí•la, cuyo <l<:~Íto pcrd(:rá 
la. Emprefln en cu·o de ca<luci<lnd, scí,m<],, cm1~a ,fo 
irnrnbsi~te11dn del 111Íf411ao Coutra1'J no v~ríficnr el 
co11<:eRÍounl'Ío el 111c1wiouwl1.> cfopó~it '' <:t1 d p1a7.ti 
l'Hlipulado . ., 

Artíc11 lo 2. º E11 C'llR'' de qu~ ( 1 conc•<."ffÍonario 6 
la Compuf1fu que <·rguuic~. conwtruyan ll\ vfa f.c. 
rrca. principul <lcntro d<·l plum Je• tre~ nfi,,~ ,. rn • -
dio, co11taclos d1 •Jo' clt? lu. f..·d11t "" 'Jll" "'' p11111;11fg H' 

CRln. r1·f;1r11111, 1•l ( :olJÍ1•r1111 f4l' <'Ollll'roull te a 11 • 
co1,ccd\:r, <luruutc vci4t.iciul'o u11011, couta<lnf' d~ 
ele ln fcc•lin m1 'fil<\ M' C'11111pln11 lote tr<.·1' aii<il" )' nw· 
<li1l rn C' 11cio1111duM, y c•o1110 pl'i111a, 11i 11g{111 P' rini .. • 
pnm l'I c• .... tnhl<'c·i111it·11fo do 11f rn lf11cn. ,..¡" l'talnut· 
ció11d111tro de \'ei11to l<•~llnH zl 11110 y otro lado de 

• la co11f'<•1lidn ''" t\~tci ( ~0111 rnto, "¡" 'I"" pc.r ... , ,. 
e11tie11dn11 1wi;i11di<'lll)11R los dt·r1•eho" ncl1t'1iri•lu 
e11 \'irl 11d ch• c•o111'<. 0Rio11c•s unl 1•ri11n•f'. 

Arl Íl'11 lo :t º <J1wdnn l 'll lrnlo su dgor y fu"·rx.:l 
Jn~ l'Sl i p11 llwiu11cR co11ll't1idauo1 1•11 lu l.'OlllºL'sión de 
l!) d1~ Mnaxn dll l 8S8 1 t'll totlo lo •l'W lit) l111hit.•· 
1·c11 Ridn (•xprt·~nmeute 111mliticac.Jnl' por d prt.·st•u· 
te Coutmto. 

México, Agosto \'t·intil-uatro de mil ochtH..·il"ntos 
ocheutn y ocho.-Cu )'/o...~ J•ucJ•tt:<>.-· A'1t riqu~ Ro.: ... 

11 Pnr tanto. mando se ianp1·imn. publique. cir· 
t·nlo y so lo dé el Jcbido cumplimieuto. 

Dndu rn el Palacio clcl Poder Ejccutirn de la 
Unión en México, á veinticiaatro de Agosto de mil 
oclhlCil'ntoR ochenta y ocho.-PoRI-'lRIO Duz..= 
Al C. General Cárlo.i Pacheco, &"Cretario de E..~ 
tad,) y del de.spacho do }"omento, Ci)Jonimciou 
Industria y Comercio. 

Y Jo í'omnnico á Pd. para s,1 conocimiento y 
<lt'má.s fi UC:'S. 

-
Libertad y ~nstitución. lléxico, Octubre H 

de lk'IS.-PACHEl'O.--.\l Gobernador del Estado 
de IUd,.1~. = Pachuca.. 0 

Por tan te, mndo se imprima, publique y circule. 

Palacio del G< abierno en Pachuca, Septiembre 
25 <le 1888 ~Frnr.ciBco Or,toiofo.-.F'dipe de J. 
1811.,'tiza., Secretario de Gobernaci6n. 

FRANCISCO CRA \' lOTO, Gobenwdor Com
titucional del Estrulo de Hidal90, a su.9 ha
bi frl ;1ff'f41 sabed: 

Que por la Secretaría de Estado y del Despacho 
de Fomento, Colonización, Industria y Comercio, 
se me ha dirigido lo qne siguP: . 

"Secretaría de Fomento, Colonización, Industria 
y Coñ1ercio de la República Mexicana.-Sccrión. 
:.P-EI Presidente clt! la República se bn senido 
<lirigim1e el decreto que sigue: 

•·PfJHF/UIO D/ .-t Z. P1·esidl'nle lonstilrwional 
dr fo!< Eitfadu.'! Cnidus J[,._,.¡,·a110s, <Í .-.w.: lmbi
ta nt~, .~rd.Jl!d: 

Que en nw <le la auturiznc1vn que concede nl 
Ej<"cuti\·•) el articulo 1.0 do la ley d~ J .i. de Di· 
cieml,rc de 1 ~87, he t.c11i1lo á bien :ipi·c.bnr el si
gui<:utP. 

CO NTR AT O 
'·1~·LAº/JIU /)(} nfrt' ,., O. Jla1wel }~e1·wíntle;, 

tJ11 · i(l/ 111 ••901-. u,·t1.rtJt1Clu cit'l D"f'«cho de la. 
• ...; rdurf,, t[, Pomnato, en '~l'"~ntaci&n cltl 
>-:i··ru/i,., ,(, lci C11iú11, !/ti líe . ..l/ariuel Ni· 
• ·' ,, !J 1~· /,, ' '""''· n ,,,., . , 1dc( ufr de la 1~· ,,, J>l'C~<ft 
,1 1 f• ,., , t1·; ;1 t[,. J/,:,.¡ llf. 1Í \"al11tdvli1l cu11, 

. • '" J ·,·vrp·«AV ,¡ ~·~nk11l. l'l'jU)º"JUU1Hfo 

<11911 uCM1 llrUc-ulo tle fo co11cPsi1)n l·~/af it-ci <le 
J !> 1/; /Ji ;i1 ml1rt! ,¡,. J,'J,•iO, 'JUe fui nwd ificad<L 
J ,. ci~ad·.1 ,¡, /.; d~ l>i1..·ie111bl·e ,[,. 188:1 y Abí .. il 
J dt I ' St;. 

Art. l . S · r1·íum111 l:a frat.·citSn 1, artículo J.<• 
•l ~1 ,¡.. .-r lo ft:daa Jj Je Diciembre tic 188:J, y la 
fntcc-ióu l L 1utfculo l. dul de foclaa l.º de Abril 
Je 1 ~G. rdt'rt.>nlt- ul fcrrucarril Je llérida il. Va· 
lladuli.l ~.,. ramal Á Progreso, ele la manera si· 
guienh•: 

I 

¡.~racción l. aniculo l.~ Jel decrct<> íec:ha 15 de 
Dicicm bre de 1 SX.1. 

11 Art. t. · Se autoriza al C. Francisco Cant6n 
p!lm constnair por su cuenta, ó por la de la Com
pañía ó rompañía..~ que al efecto organice, y para 
explotar de la mi.~ma manera durante non,nta y 
uue\·e aflO!t. contados d·!Mfe el 15 de Diciembre de 
ISS.1, un ferrocarril con su telégrnfo correi;pon· 
diente para el sen·icio cxclullli vo del mi."mo ferro· 
carnl. eutre la ciudad de .Yéri,la y la de Vallad?lid 
pa-coado por Tixkokob, Motul, Temax y Cenotillop 
con un ramal al puerto de Progres-J; pudiendo 
asimismo el concesionario comtruir otro ramal, 
que partiendo del punto que se.jn7.gne más con
\·eniente de la. línea principal, con ,probación de 
la Secretaría de Fomento, termine en Tizimín pa• 
$ando por Espita.,. 

II 
Fracción II. artículo l.º del decrt:to de l . ., de 

Abril de 1886. 
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uArt 8 • Los trnbajos de construcción !IC cont.i· 
miarán. ~~évio. aprobo.ci6n de los planos r so.l vo 
impedimento de fuerza mayor, ho.!!La termmarloll 
dentro de docu o.iio!I, contado~ dc11do In fecha de 
lo. promulgación de ei1tM reformn!!." I 

Art. 2.º Q11cclan en todo ~11 vigor y fucrr.a ª" 
Jcm1\11 e11tip11ln.cionC'R rontomdM en la ley do co~· 
cei<ión de 15 rlo Diciembre do 1880 y 1111::1 r~lntl~ 
va.ci, fochM J 5 do Diciembre de 188:1 y ALr1l l. 
rle 188tj, que 110 !le hc\ynn nltemrlo por el presente 
Cont.rato. 

México, Junio diez y ocho de m}l. ochocientos 
ochenta y ocho.-M. Fe1·nanclez, Oficial mayor.
Manuel Nu·olín y Ecltano11e. 11 

Por tnuto, mando se imprimn, publique, circule 
y se le dé el debido c11mplimie11to.-

11Dado en el Palncio del Pader Ejccuth•o de la 
Unión, <.>n México á diez y ocho de ~uni? de mil 
ochocientos ocheut:i. y ocho.-P01fi1-io Diaz.-AI 
Ciudadano Manuel Fernández, Oficia\ mayor, en
cargado del dcilpacho de lo. Secretaria de !!'omento, 
Colonización, Industria. y Comercio.", 

Y lo comunico á. Ud. parn su conocimiento y 
demás fines. 

Libertad y Constitucion. México, 18 Junio de 
1588.-~lf. Jt'ernandez, Oficial mayor.-A\ Gobcr· 
naior del Estado de Hi<lalgo.-Pachuca.11 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir· 
cu le. 

Palacio del Gobierno en Pachnca, Julio 13 de 
1888-Fra.ncisco Qra'lfioto.-Felipe de J. I sunza, 
Secretario de Goberriacion. · · 

FRANCISCO ORA VIOTO, Gobernado1· Oons· 
titucional clel Estado de Hidalgo, á sus habi
tantes,. sabed: 

Que por la Secretaría de Fomento, Colonización 
Ind11st1ia y Come1·cio se me ha dirigido· lo 11i
guiente: 

Secretaría de Fcimento, Colonización Industria 
y Comercio ele la República Mexicnna.-Sec
ci6n 2.• 

El Pre~iclente de la Repúblic11 se ha Rervido 
dirigirme el decreto quo 11igue: 

11PORFIRIO DUZ, P1·esidente ConstUucional 
de los E1tridos U1iidos Mexiccmos, 1l sus habi· 
tantes, sabed: 

"Que en virtud de la facultad c¡ue me confiere 
la fracci6n XVI del art. 58 de Ja Coustituci6n, ho 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

' 'Art. único. Sa proroga por <lo11 ufíos má.-. el pla· 
zo qnc se fijó por decroto de 24 de Mu1·zo de 1886, 
al e Hcrnclio F'arfuA, pal'!\ explotm· 811 privilegio 
por mf'.joras en la ol11bo1·ació11 de puros con tnbueo 
de hcbm, Para la validez ele esta concesión, el in
tere1ado enterará. cu la 'l'e;;ororía General de la 
Federación, cien pcsoe en títulos rcconoci<los de la 
Deuda pública. · 

"Por tanto, mando se imprima, pnblque, y cir
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

"Do.<lo en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, á veintitre1 de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.= PoRJ'IRJO Du.z. 
,.Al O. Mnn11cl ~·ernaodez, Oficial Mayor Encar
gado ele la Secrctarín. de Ei1tado y uel Despacho 
<le Fomento, Colonización, Industria y Comercio." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y de 
mAe fines. 

1 
Libertad y Con11tjt11ción. México. 2!l de Setiem

bre ele 1887.,-P. a. d. 8., Mannv,l Fern'l.ndez, 
Oficial Mayor.-Al Gobernador del Estado de Hi· 
do.lgo.-Pachuca. 

Por tanto, mando se imprima, publique, y circule 

Palacio del GobierM en Pachuca, Noviembre 
11 de 1887-FRANCISCO CRAVIO'lo.,FELll'E DE 
J. ISlJNZA, Secrerio de gobernacion. 

Secretaria de E!ltado y del Despacho ele Ha
cienda y Crédito Público.-Seccíón 6.ª-Circular 
número 25.,-Hoy dice esta Secretaria al Admi· 

nistra<lor general de la. Renta de\ Timbre: 
11Resolviendo las diver~a8 consultas relativas al 

cumplimiento del decreto y disposiciones sobre 
amortización de mo1!edas cl'e\ antiguo sistem3, y 
admi.-,i6n de las horadadas, se h"' l!ervido el Presi· 
dente de In. "RepúOrrca determioar lo siguiente: 
· 11}:º La moneda de plata mandada amortizar y 
reacuñar, según la. ley de 4 de Junio de 1888, t:s , 
la antigua de reales, medios y cuartillas, por no 
estar arreglada al sistema decimal. 

11 2.0 Respecto de tostones y pesetas, i;6lo debe
rán amortizarse y reacnñar8e los liso11 y ga,,taJos 
para. e\ uso, siempre q~•e conserven seña.les de\ 
cuño. 

113.0 De dicha moneda se admitirán en las ofici
nas para su amortizaci6n aun cuando estén hora· 
dadas. loi1 reales, medios y cuartillas. 

11 4." La8 disposiciones anteriores !e refieren á. la 
moneda nacional. inclusa \a. provisional acuñad~ 
antes de la Iudependencia-1821--.,con cxolusión 
de otra extranjera. • 

11 5.0 La moneda decimal es de curso legal y 1 
obligatorio, a11n cuando esté horadada, salvo que 
cflté recortada ó que, poi· la clase <le taladro. 

ha.ya desmerecido de Sil veso legal.-Dígolo á v<l. ' 
como resultado 1lo su oficio num. 2,098 fecha t del 
actual.,, , , 

Y lo comunico á vd. por &Clhmlo del Presiden
te de la República, pára su co11ocimicnto v cfüetos. 

Libertad v Constitución. México, 13 de Marzo 
de 1889. =-b1JBL.h1.-Al.. ....... . 

• Secrota1·(a de Estado y del Despacho de Ha
cienda y Crédito Público.,-Socción l."-Circular. 
-He.biondo notado ciita Secrctt\ria, que algunos 
ejemplare• de la edición oficial que public6 de la 
Ordenanza General de Aduanas Mndtimas y Frou-
te1izas que hoy rige, contienen todavía equi,voca- t 
ciones que no fncron salvadas, ni en la fé de erra- . 

l 
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tas anexas á <licha publicacion, ni en la circular 
relativa de esta misma Secretaria, fecha 3 de Abril 
ultimo, el Pre11idente de la República se ha servido 
dispone:, quo p~ra evita~ las <lifieultad~s que con 
tal motl\·o pudieran ~Ul'c1tnrso en la. cuotizaci611 do 
lns mercand.ns ex.tranje~a11 r¡uc se importen, se ha.· 
gan las rcctificac1ones siguientes: 

TAB.IFA. 
MERCERfA. 

Fracción 327. Señala peso neto: debe ~er, "pern 
brnto kilógramo ... 

VOCABULARIO. 
Chaquetas de P'.mto de media de lana para seño

ras 6 niñas, fracción 86; debe decir, fracción 81. 
Gelatina para u~o industrial, fracción 463; de

be decir, fracción 171. 
Grcnetina, fracción 463; debe iiecir, fracción 171. 
'Mosaicos de piedra para pavimentos, 11Libres;11 

debe decir, fracción 205. 
Oxido de plomo, fracción 493; debe decir frac· 

c¡ón 4-82. 
Perfumería (Efcdos de) fracción 559: debe de

c~r 11Perfnmería (efectos no especificados. <lc,)11 frac
ción 559 

Lo que comunico á vd. para sus efectos. 
Libertad y Comititución. México, Septiembre 

21 4e 1887.-Dublán. 

ENCARGADA llE I,A FOltl\IACHÍX DEI. l'IlOYECTO 

DE EDIFICIO PARA LA 

EXPOSICION MEXICANA INTERNACIONAL DE PARIS 

Señor Secretario de Fomento: 

En c.umplimiento 1le lll órden que se sirvió v<l 
com1m1 ~'l.rmc can fecha 16 de Febrero pasado, pa
sado, para que en union del señor Ingeniero An
tonio .M'. Anza, .Procediera á formar un proyecto 
de echficio para el departamento mexicano eu la 
próxima Exposición Internacional de Paris tengo 
la honra de proponer á vd ese proyecto, en que 
hemos querido representar, conforme á los deseos 
de vd., una construcción de carácter exclusi vamen
te mexicano. 

Este trabajo rlebia comprender dos partes esen
ciales: la construcción adecuada al objeto á que se 
destina, y la forma que pudiera contener los rn.s
gos principales qne cnrR.cterizan nuestros monu
mentos y nuestra historia nacional. 

Para este fin se necesitaban modelos para la 
forma y mat,1riales de ornamentación, que tuvi
!llºs .que. tomar, en su mayor parte, de mi obra 
méd1ta titulada "Monumentos del Arto Mexicano 
Antiguo." 

Me ~cuparé, en prim~r lugar, do la descripción 
del ed1fic10, y en seguida de su representación 
simbólica y ornamental. · 

El edificio mide·7o 1ilotros de largo por 30 me
tros de an~ho, y de altura H metros 50 centíme· 
tros, hasta las almenos: se compone de un salón 
central de 40 metros de largo por 24 metro;¡ de 

ancho, en cuyos la<los menores se apoyan <los pa
bellones de la misma forma, de 23 metros SO cen
tímetros por 12 metroi1 40 ccntimetrol'. 

Una escalera de dobles rampas, colocAda. en el 
centro del gran sal6n, <le acceso á. las galer[as que 
furmnn d segundo piso. Con csti\ disposición he
mos creido satisfacer las necl:l'lidadcs que tirnen 
que lleuar 1111 edificio de esta naturaleza, destina
do á contener coleccior.m1 de obra!i <le arte, prodt\e. 
tos naturales y objetos de industria; puede consi
de1·árselc eumo 1111 musao compuesto de grandes 
salas, en donde se pueúa aba!'car dc~de un lugar 
el conjunto de los objetos que h!i.y que exhibir, y 
estar iluminado <le uu modo uniforme, sin que se 
vrodnzcan ni sombras ni reflejos que perjudiquen 
In viRta de los mismos c,bjetoll: esto último se ha 
conseguido con la luz zcnital qne penetrará por 
los traga.lnccs practicados en esta.~ ~alM. 

La cantidad de luz q11c tiene el edificio, es abun
dantísima, i-i i-e tiene en cuenta que para. 3alas 
bien iluminadas p<'r luces laterales. en que los 
claros 110 rxiben sino la luz difusa, la. relación de 
la superficie de estos claro~ á. la de la rnla., 'tlede 
ser de l á. 5. 

El salón central tiene un tragaluz de 30 metro!! 
por 13, lo c¡ue da una superficie de 390 metros 
cuadrados, y h~ sala tiene 40 metros pnr 24. ó sean 
9ü0 metros cuadrados, es decir, en relación de l á 
3: en las snlas laterales los tragaluces tienen 19 
metros 70 centímetros p01· 4 metros 80 centíme
tros, ó sean 94 metros 56 centímetroii cuadrados, 
y tiene una snpsrficie de 23 metros 80 centímetros 
por 12 metros 40 centímetros, que dan 295 me
tros 12 centímetros cuadrados, ó la relación de 1 
á 3. 12. Hay que tener p1·esente que esta luz es 
directa y uo difusa; de modo c¡t:e podemos asegu· 
rat· que e~tas salas de\ edificio reciben doble can· 
tidad de luz de la que necesitan las que deben 
estar mejor iluminadas. 

Dos grandes pue1·tas colocadn~ en 1~ pabellones 
laterales, 11ervirR.n: una para la entrada y otra para 
la salida de los \'isitnntes á la Exposición. Con 
una línea adecuada trnzada de carmín, se indica, 
en las plantll.l!, el trayecto que dt:bcn recorrer los 
visitanlcll, de moclo que puedan obser~ar tod?<J los 
objeto~ expuestos en los salonc~. ~u.b1r y b~Jar al 
segundo piso por escaleras independientes, s~n que 
en todo el trayecto puedan format·s3 corrientes 
encontradas de lo!!! mismos visitante~. . 

Dos elevadores colocados á b entrada Y la sah· 
da servirnn pr.ra lM personas que quisieran visi· 
ta; las galerias de la parte alta, sin molestarse en 
subir la:; escslcra~. ' . 

Van marcados en las plantag los 111ga~e~ ~cst1· 
nados IÍ. los nueve grupos en que se ha d1v1d1d~ la 
Exposición Intemacional, sin ~ñnrles colocac16n 
eiipecir.l, pnra que, según los clemeutos de, que 
dispo .• gan, así puedan ocupar un lugur más o me· 
nos extenso. 

El edificio deberá ser metálico eu su mayor 
parte, puesto qui:. se quiere de~montar ~. tra.~por~ 
tnr~c más tarde á. México, pudiendo. ut1hznrse, s1 
el Gobierno lo creo adecul\dO, para mstnlar en él 
un Museo Arqueológico. . . 

En la construcción hemos procurado concih~ 
la s~lidez con la economía en los gastos. Una sene 
de bastidores triangulares de tocla I~ altura, Y for· 
mados de hierro en T, corrcspo11d1cndo con las 
columnas de las galerfas, vienen á formar el apoyo 
.del revestimiento exterior que esta en !alud. ~ra
bes metálicos ligando las columna.'! á los bast1do· 
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res, y unas y otras entre sí, les rl1mln la estabilidad 
necesaria y el apoyo s11ficie11te 11. los piéH de lns 
gal~1'Íns altas. La cu bicrta de cada salón se 0;poye. 
en grnnd<·s trabes hori1.011talel', correspond1~ndo 
con lns colum11as que reciben 11. la vrz la cub1ertn 
metitlirn de lmi ga lerfnR nitos y In serie de cuba
llctel! de trngn.luccR tras11ersnle~ qno forman el 
tragaluz total. En esto hemos queri<lo seguir una 
dispo~ición scmejr111tc :i In que ha c•mplcudo Pax
ton en Inglnterrn para el Pnlncio de Cri!ltnl. ]for
mado así el esqueleto de la cnnstrucci611 1 sólo ful ta 
agrcgnr que el rcvcRtimicnto interior se forrnal'á 
con los mi:;rnos aparadores dcslinauos á contener 
los o~jetos de la Exposición. 

Llamamos muy especialmente la atención de 
Ad. sobre la decoración exterior, que aunque com
plicada, es en nuestro concepto de muy senci!la y 
facil ejecución: no es prcci'io recurrir al fierro co
lodo, ni por consigniente á lai; gran<lcs fundíciones 
de fierro que nccci;itnrian mucho t.icmpo para <lar 
los materiales de la construcción del edificio. 

( Cont'inua1'lÍ.) 

SEGCION DE A VISOS. 

Judiciales. 
Juzg11du 3 :> <le 1 ". Inst:mcia cid <lis¡ritu lle Pachuca· 

--Un timbre de 5. ccntllvus.-Convucatoria. -.l!:n los 
1rntos <lel intestado <le D. Germán Chnnz, \"ctÍno que fué 
de 'folcayucn, el cimlncl:.no Lic. Leoni<lea Barranco Par· 
do, Juez 3 ° do l" JuatancÍI\ de C>1te diattjto, anto quien 
oatán rndicndc1s¡ ha diapueato se couv~1111 por medio de 
edictos ljU& ac p11blicllrill en loa periódl'eOll ~Offei1'1n del 
Estado y en "~l .llfouitor Rrpublicanu,., por tres vrces de 
diez cu diez llíns, ú. los 11 ue 8" crean con derecho a In he
rencia, pnm ()_ue por s! u por medio de npmlerndo leb<itiroo 
se preRcnten ri. dc<ludrlo cu el tém1ino de treinta dfaa. 
llontndos desde la fecha de la 1Htima publicación de loa 
edictos en dicho periódh:o u Oficial." 

El presente aviso lleva eatmnpilla de cinco ccntato!I. por 
ayudada por pobre In inteatamentnrfa. 

Pachnca, Abril 23 de 188!!. --,Alberto Casa Madrid, no
tario pt'lblico. 

75 :~ 3 
Juzgado de ·l ~ Instancia del distrito de Ziroapan. 

Uu timbr.i de fO centavos. --.Eclictu. - En los autos radica
dos en este Juzgado del intestado del Sr. Jesús .llfárquez, 
vecino 1¡ue fné de Esta ciudad el Juez do 1 e:: instancia d.,J 
<listrito ciud11da110 Lir. Aurelio Vargas ha nmndado pnr 
auto do focha treco dd a<"tnal, que so p11bliq11tm tres 
edictos du diez en diez días en el periódico 0 01iciiJ., dd 
Estado y l'l uDial"io del Hug11r .. de 111 ciudad de México, 
convocándose á todns In!! persons8 que se creru1 con d .. re· 
cho á la herencia, ¡mm que comparezcan h deducirlo en el 
té1·mino de t.rointa 1lf1u, que se contarán desde In fecha 
del 1Utimo edicto. 

Lo que se lmce saber al páblico para 11us efectos. 
Zim11pá11, Ahril 17 de 188!!,-Demetrio IbatTa, Srio. 

79-:i-l 

He mates. 
~cf11tur:o S11p~rior. ~o Hacien<ln.-Eatado de Hidalgo,

Av110·-Po1· d1spos1c1ón de fa Secn1t11rfn de Haciondn y 
Credito pP.blico, de fuch:i 2G du Mayo próximo pasano se 
procede pur esta oficina de mi c11rgo ni rumate del ran~ho 
llr.m14do uCafü1.da del Sanco," sito en Tu la de este Estado, 
e! cual reporta un grav~men á. favor del ~seó federal y ha 
.sido valuado por el pento J mm L11gun3 en la cantidad de 
'371 15, trescientos setenta y un pesos, quince centavos. 

Lo que se hace saber al público por medio del presente, 
á efecto ele .que llU! personas que desern hacer postura se 
provo~n del papel de abono respectivo, en b inteligdncia 

de qtte la almoneda con calidad de remato tendr:\ rni·ifica
tivo en el lo<'al de esta Jefaturn ri. las clieZ<t!r"la maiiana 
del din. 10 del pr6ximo mes de Mayo. 

Pachnca, Abril 3 de 1889.-El Jefe de Hacienda, Joa
quin Pefu1. 

71-3-3 

Minería. 
lliputación de minería ele Zima¡mn.,---Aviao.-El ciu

dadano Agustln Ramírez, originario y vecino efe esta ciu
dad, mayor de edad y ele ejercicio miner.1, ha denunciado 
anto esta diputación de minería á titulo de abandono, la 
miua antigua nombrnda La Escobeta, situada en este Mu
nicipio en el cl'rro nombrado Las Blancas. Su veta corre 
al pnrecer de Sur a Norte y )>roduce met.tles argentfforos. 
La expr(•sntla minn c11rcce de otra~ colindantes y se igno
ra el nombre de sn 1íltimo poseedor. 

Se hace saber Al plÍblico par .. los efectos lc"ales. 
Zimaptln, Abril !J ele 188!!.--.Néstor Bnsu~'ii:o.-Je1 :s 

Cervantes, secretario. 
W,-3 1 

Diputación de minería <lti Zimnpán.,---Aviso.-El ciu
d11dnuo Canuto Punce, originario y vecino de Yerdozas, 
mayor de edad y de ejercicio minero, ha denunciado ante 
diputación de mincria á título ele abandono y cou el nom
bre de Sau Antonio una mina cata situada en la jnrisdic
ci6n de este Municipio en el punto de la Angostura límite 
de los terrenos de esta municipaiidad con los dt:l pueblo 
de Adjm.tas y hacienda do San Juan, á la izquierda (ba
jando) de la barranca grande de Adjuntas y como veinti

_cinco metros 11rrib:i 1lel lecho del arroyo. La expresada 
cntn carnee de minas colindaútcs y tiene por seña espetial 
un arbusto pec¡uef10 de palo colorado. Sn ntl\ al pu-ecer 
corre de Sm·-Estc a Xor-Oeste y produce metales argen
tiferos. 

Se hace saber al público par-.i los efectos legales. 
Zimapán, Abril 21de1889.,---Néstor Basnaldo.-Jesns 

Ccn·autes, soct·etario. 
81=3-l 

Diputación de mineria de ZilnApán. --.!.Yiao.-· U c"uds
daUD Adrian Bllsualdo orig!T11D'ioty wticino de ti~ta 01udad, 
mayor do edad y de ejercicio minero, ha denuncfaao ant'il 
esta diputación <le minería :1 título de abarnl<•n•.1 un::o ruin:-. 
cata situñda en el cerro nombrado Sant11 .Klenn de este 
municipio dando vista h la barmnca del Cnrrizal y por se
ñas particulares tiene una mata de nup.-U h di~bmcia de 
ilii:z varas de la boca-miu:i. Ignoro sn nombre priroith-o, 
Mí como el ele su 1íltimo ros~edor, en.rece de minas colin
dantes y ¡., pon~n por nombre á la expresada mina, El 
Diamante. Su n :ta co1Te ni parecer do Orrente i\ Poniente 
y prodnce metales tltl plomo y plata. 

!;o h:ice saber al p1\blicn pnra los efectos ltlgalt's. 
Zimapán, Abril 7 de 1889.---H. lbarra.--Jcsns Cervan

tes, sccretnrio. 
76=3-3 

Diputación de minería de Zimapán:--.!\·iso ..•. m ciuda, 
1lano A ns1Jh110 Vega originario y vecino de t·sta lucali lad· 
mayor dtl cd11d y de ejercicio minero, ha denunciado nnto 
cata dipntacion <le 1uinerfll a título de nbamlono, 1:1 mina 
antigua conocid11 con el nombre de ~an J mw aitunda eu la 
parte Oriental de la ladera •pie sil"Ve de base al cerro de 
Lfrios de este municipio, cotll'.• SHstmta metros !,,jos ele un 
salto y derrumbndero •¡ne cati .~ In hal'rnnca grnu<le do 
Adj1n1tna. La mina caructi de otras culind1111tcs y tiene por 
~cña especial 1111 111·busto colomdo comu ocho metros Jis
tanto y una veta colorada ¡u" cruza 111 principal. L,\ veta. 
de In 111i1111 corr.i ni J.>Rrecer de Ol"ieut .. ii 1'011ieute y pro-
1luco metall'll de plum<- y plat:1. 

So hace saber al ptlblico parn los efedus legaltls. 
Zimapáu, Abril G du 1889.···~tÍ11t•11· llasu11IJ.o.··-J.,su11 

Cenaut ... s, StlCretario. 
77-!J-3 

Diputación de min91ra ele Zimapan ··Aviso.---m eeñor 
romñs P. Ilowe, ori~inario lle lnglaterm, y nctunl 'l'"ecino 
de la Bonanza ante esta diputación de minarla ha d.innn~ 
ciado ri. titulo do abandon 1, la mina antigua norubrnda 
La Cruz ubicada al Orionte y como a trescientos 1uetroa 
diatnntti del pueblo ele)¡¡ Pechuga del distrito ele Ixmiquil
pan. Ln expresnda mina produce metales de plomo y plata 
y se ignora el nombre de su 1lltimo posced<.r. 

Se hace saber al público para los tofoctos legales. 
Zimapán,· Abril 3 de l88!J.---.S{1tor B:umaldo.--Jesua 

C'errante11, 1ecretario. 
78 -3-8 
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